
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A     :  SR. NICOLÁS CÉSPEDES MORALES 
           SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 
           REGIÓN DE LOS LAGOS  
 

DE  :   DIRECTOR REGIONAL   
          SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL REGIÓN DE LOS LAGOS 
 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunta la Resolución Exenta SEA LOS LAGOS de abril 
de 2020, del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, que se pronuncia sobre   
consulta de pertinencia   a   actividad  Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunta la 
Resolución Exenta SEA LOS LAGOS de abril de 2020, del Servicio de Evaluación Ambiental Región 
de Los Lagos, que se pronuncia sobre   consulta de pertinencia   a   actividad  " Servicio subsidiado 
de transporte lacustre de carga en los tramos 1) Peulla-El Callao-Petrohué y 2) Peulla-Río Blanco-
Cayutué-Petrohue , ID CAL0015, que se debe contratar a contar del 10 de agosto del 2020 hasta el 
10 de agosto de 2023, pudiendo prorrogarse hasta el 10 de agosto de 2025 y que mantiene las 
mismas condiciones de operación del contrato actual. ”. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 

ALFREDO WENDT SCHEBLEIN 
DIRECTOR REGIONAL  

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
REGIÓN DE LOS LAGOS 

Adj.: Lo indicado 

 
C/c: 
- Archivo SEA Región de Los Lagos 
- Repositorio de pertinencias  

 

ORD. No  

ANT:   Oficio Ordinario  N° 0519   de 18 de Marzo  de 
2020, de Sr Nicolás Céspedes Morales SEREMI de 
Transportes y Telecomunicaciones Región de Los Lagos 

MAT: Notifica Resolución que se pronuncia sobre   
Consulta de Pertinencia 

Puerto Montt, abril de 2020 
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